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	Ministerio de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima

	
	
	

	
	
	

	NOR:
	[…]


PROYECTO DE ORDEN
relativa a las características del gasóleo y del gasóleo frío intenso, denominados gasóleo B10
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima, y el Ministro de Economía y Finanzas,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y en particular la notificación n.º 2016/XXXX/F;
Vista la Directiva 2009/30/CE, de 23 de abril de 2009, en relación con las especificaciones de la gasolina, el diésel y el gasóleo, por la que se modifican las Directivas 98/70/CE y 1999/32/CE y se deroga la Directiva 93/12/CEE;
Visto el Código de la Energía, y en particular los artículos D641-4 a D641-11;
Vista la Orden, de 19 de enero de 2016, modificada, por la que se fija la lista de los carburantes autorizados de acuerdo con las disposiciones del artículo 265 ter del Código Aduanero;
Vista la Orden, de 30 de junio de 2010, modificada, relativa a las características de los ésteres metílicos de ácidos grasos (EMAG);
Vista la Orden, de 23 de diciembre de 1999, modificada, relativa a las características del gasóleo y del gasóleo frío intenso; 
Visto el Dictamen del Comité Técnico para la utilización de productos petrolíferos, con fecha de 14 de junio de 2016.
ORDENAN
Artículo 1
Se denominará «gasóleo B10» a una mezcla de gasóleo o de gasóleo frío intenso, tal y como se define en la referida Orden, de 23 de diciembre de 1999, modificada, y de ésteres metílicos de ácidos grasos, tal y como se definen en la referida Orden, de 30 de junio de 2010, modificada. Dicho «gasóleo B10» destinado a la alimentación de motores térmicos de encendido por compresión deberá respetar las especificaciones fijadas en el anexo I. 
Las características de la resistencia al frío del «gasóleo B10» y del «gasóleo B10 frío intenso» comercializado o vendido en territorio nacional deberán respetar las especificaciones fijadas en el anexo II.
Los métodos de ensayo y la interpretación de los resultados de las medidas relativas a las especificaciones indicadas en los anexos I y II se definirán mediante decisión del Director de Energía, publicada en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Artículo 2
El gasóleo B10 únicamente podrá mantenerse para la venta o venderse si cumple los requisitos mínimos definidos en el artículo 1, o cualquier otra norma o especificación en vigor en un Estado miembro de la Unión Europea o en cualquier otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo o Turquía que garantice un nivel de calidad equivalente en las mismas condiciones climáticas.
Artículo 3
Las modalidades de venta o tenencia para la venta del gasóleo B10 se precisarán mediante orden.
Artículo 4
Se podrán acordar exenciones con una duración limitada a las especificaciones mencionadas anteriormente, justificadas debidamente desde un punto de vista técnico y económico, mediante decisión conjunta del Ministro de Energía y de Aduanas.
Esta decisión precisará eventualmente las formas en las que dichas exenciones podrán ponerse en conocimiento de los usuarios.
Artículo 5
Los vehículos compatibles con el gasóleo B10 se precisarán mediante decisión del Director de Energía, publicada en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Artículo 6
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1 y 2, la denominación «gasóleo B10», así como el precio de venta por litro, deberán figurar en el distribuidor en caracteres indelebles bien visibles, de al menos 2 centímetros de altura.
Cuando el suministro se realiza en recipientes, la susodicha denominación deberá figurar en estos distribuidores desde su llenado con vistas a la venta.
Por lo tanto, deberán ponerse en conocimiento de los consumidores de manera clara en los distribuidores, o lo más cerca posible de estos, las siguientes indicaciones:
- «este carburante contiene de 0 a 10% de ésteres metílicos de ácidos grasos».
- «este carburante debe utilizarse únicamente en los vehículos compatibles. 
Consulte el sitio web del Ministerio de Energía o a su concesionario. 
En caso de duda, puede utilizar gasóleo.»
Artículo 7
El Director General de Energía y Clima, la Directora General de Aduanas e Impuestos Indirectos, la Directora General de Competencia, Consumo y Represión del Fraude, serán los responsables, cada uno en lo que le compete, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
Dado en París, 
Por la Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino
Por el Ministro de Economía y Finanzas,
ANEXO I
Características técnicas del gasóleo B10
	PROPIEDADES
	UNIDAD
	LÍMITES

	
	
	Mín.
	Máx.

	Índice de cetano medido.
	
	51,0
	

	Índice de cetano calculado.
	
	46,0
	

	Peso volumétrico (a 15 ºC).
	kg/m³
	820,0
	845,0

	Hidrocarburos aromáticos policíclicos.
	% (m/m)
	-
	8,0

	Contenido en azufre
	mg/kg
	-
	10,0

	Contenido en manganeso
	mg/l
	
	2,0

	Punto de inflamación.
	ºC
	> 55,0
	-

	Residuos de carbono (sobre los residuos del 10 % de destilación).
	% (m/m)
	-
	0,30

	Contenido en cenizas.
	% (m/m)
	-
	0,01

	Contenido en agua.
	mg/kg
	-
	200

	Contaminación total.
	mg/kg
	-
	24

	Corrosión de la lámina de cobre (3 h a 50 ºC).
	Anotación
	Clase 1

	Estabilidad a la oxidación 1
	g/m³
	-
	25

	
	h
	20

	-

	Lubrificación, diámetro de barrido del desgaste corregido (swd 1,4) a 60 ºC.
	µm
	-
	460

	Viscosidad a 40 ºC.
	mm²/s
	2,000
	4,500

	Destilación:
- % (v/v) evaporado a 250 ºC;
	% (v/v)
	-
	<65

	- % (v/v) evaporado a 350 ºC;
	% (v/v)
	85
	-

	- punto 95% (V/V) condensado a:
	ºC
	-
	360

	Contenido en ésteres de ácidos grasos conformes con la Orden, de 30 de junio de 2010, relativa a las características de los ésteres metílicos de ácidos grasos (EMAG)
	% (V/V)
	-
	10,0


ANEXO II
Características de la resistencia al frío
	ESTACIÓN
	FECHA
	CLASE
	TLF (C,máx)

	Verano
	1 de abril - 31 de octubre
	B
	0°C

	Invierno
	1 de noviembre - 31 de marzo
	E
	-15°C

	Gasóleo frío intenso
	
	F
	- 20 °C

	TLF : temperatura límite de filtrabilidad (método de ensayo: NF EN 116)


� 	Se trata de una especificación complementaria para los gasóleos cuyo contenido en EMAG es superior al 2 % (V/V). Esta especificación, en revisión en el CEN, es temporal.





